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	No. Plan de Adquisiciones - Código UNSPSC
	31162800 – Ferretería en general

	Valor Estimado según Plan
	$77.982.869

	Tipo de Presupuesto Asignado
	Inversión - Proyecto 8098 y 8118

	Código BMP – Banco de Proyectos de Inversión Pública
	BPIN 2024110010223
BPIN 2024110010225



[bookmark: _Toc177399897]Identificación Proyecto o Necesidad incluida en el Plan Anual de Adquisiciones 
ID 3717 y 3663:

SUMINISTRO DE ELEMENTOS DE FERRETERÍA, HERRAMIENTAS, ELEMENTOS ELÉCTRICOS Y ELEMENTOS DE CONSTRUCCIÓN QUE SE UTILIZARÁN PARA LAS ADECUACIONES, REPARACIONES, MANTENIMIENTOS, INTERVENCIONES Y ATENCIÓN DE EMERGENCIAS DE LAS EDIFICACIONES DE LA SECRETARÍA GENERAL DE LA ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ D.C. Y/O DONDE LA ENTIDAD LO REQUIERA.

[bookmark: _Toc177399898]Acta de comité de contratación 
POR LA CUANTÍA NO REQUIERE COMITÉ DE CONTRATACIÓN

Proceso de selección: De conformidad con lo señalado en el numeral 3 del artículo 2 de la Resolución No. 28 del 3 de julio de 2024, se tiene como función del comité Asesor de Contratación “(…) 3. Recomendar al/la Ordenador/a del Gasto la apertura de los procesos para la adquisición de bienes, servicios y obras que se desarrollen mediante procesos de selección de licitación pública, concurso de méritos y selección abreviada que excedan la menor cuantía de la Entidad… (…)” Subrayado y negrilla fuera del texto original

Que teniendo en cuenta que mediante Circular 002 de 2024, se estableció como tope de la menor cuantía de la entidad hasta $585.000.000 y en este sentido, dado que el presupuesto oficial se determinó en la totalidad de la disponibilidad presupuestal, $77.982.869, no se requiere de aval del comité de contratación para la publicación del proceso. 

[bookmark: _Toc177399899]Resolución de delegación 
Resolución 28 del 3 de julio de 2024.

[bookmark: _Toc177399900]Modalidad de selección y fundamentos jurídicos

El decreto Ley 4170 de 2011 creó la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, a quien se le asignó la función de “Diseñar, organizar y celebrar los Acuerdo Marco de Precios y demás mecanismos de agregación de demanda.”, a través de la Subdirección de Negocios.  

El inciso 2, del literal a) del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 dispuso que el suministro de bienes y servicios de características técnicas uniformes y de común utilización debía ser adquirido a través de instrumentos de compra por catálogo derivados de la celebración de acuerdos marco de precios.

Posteriormente con la expedición del Decreto 310 de 2021[footnoteRef:2] se realizaron modificaciones al Decreto Único Reglamentario del sector planeación No. 1082 de 2015, así:  [2:  "Por el cual se reglamenta el artículo 41 de la Ley 1955 de 2019, sobre las condiciones para implementar la obligatoriedad y aplicación de los Acuerdos Marco de Precios y se modifican los artículos 2.2.1.2.1.2.7. y 2.2.1.2.1.2.12. del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional" ] 


“Artículo 2.2.1.2.1.2.7. Procedencia del Acuerdo Marco de Precios. Las entidades estatales sometidas al Estatuto General de Contratación de la administración pública están obligadas a adquirir Bienes y Servicios Uniformes y No Uniformes de Común Utilización, a través de los Acuerdos Marco de Precios previamente justificados, diseñados, organizados y celebrados por la Agencia Nacional de Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente-. 

La implementación de nuevos Acuerdos Marco de Precios organizados y celebrados por la Agencia Nacional de Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente- de uso obligatorio por parte de las entidades territoriales estará precedida de un estudio de agregación de demanda, en el que se tendrá en cuenta las particularidades propias de los mercados regionales, la necesidad de promover el desarrollo empresarial en las entidades territoriales a través de las Mipymes y evitar en lo posible, la concentración de proveedores en ciertas ciudades del país, salvo que exista la respectiva justificación técnica, económica y/o jurídica.” (Negrilla y subraya fuera de texto)

En se orden de ideas, y considerando que los materiales de construcción y ferretería requeridos por la entidad corresponden a bienes de características técnicas uniformes y de común utilización, incluidos en el Acuerdo Marco de Precios de compraventa y/o suministro de materiales de construcción y Ferretería de Colombia Compra Eficiente, se pudo establecer la viabilidad de adquirir estos elementos a través del respectivo AMP al existir interés y ofrecimiento de estos ítems por parte de los Proveedores vinculados. Esto en concordancia con lo establecido en la “Guía para comprar en la Tienda Virtual del Estado Colombiano (TVEC) a través del Acuerdo Marco de Precios para la compraventa y/o suministro de materiales de construcción y ferretería CCE-255-AMP-2021”[footnoteRef:3].  [3:  https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_tienda_virtual/cce-gad-gi-20_guia_para_comprar_en_la_tvec_materiales_de_construccion_y_ferreteria_v2_16-11-2022_guia_1.pdf ] 


Consultado el minisitio web[footnoteRef:4] del Acuerdo Marco de Precios de compraventa y/o suministro de materiales de construcción y Ferretería, cuenta con la siguiente información:  [4:  https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/servicios-generales/compraventa-yo-suministro-de-materiales-de ] 


· AMP para la compraventa y/o suministro de materiales de construcción y ferretería. 
· Contrato No. CCE-255-AMP-2021
· Vigencia: 30/03/2022 – 30/03/2025
· Región 5 en la cual se encuentra Bogotá, D.C.
· Proveedores en la región: 10 
· Modalidad: Compraventa 
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División en lotes o segmentos:

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.2.4.2.19. del Decreto 1082 de 2015, se procedió a validar la pertinencia de dividir en lotes los bienes y servicios objeto de la necesidad manifestada por la entidad, verificando que NO ES PROCEDENTE, en el entendido que la modalidad de contratación es a través de la Tienda Virtual del Estado Colombiano y los acuerdos marco de precios celebrados por Colombia Compra Eficiente.

Fomento a la ejecución de contratos por parte de población en pobreza extrema, desplazados por la violencia, personas en proceso de reintegración o reincorporación y sujetos de especial protección:

En concordancia con lo establecido en el Artículo 2.2.1.2.4.2.16. del Decreto 1082 de 2015, en los Procesos de Contratación, las Entidades Estatales fomentarán en los pliegos de condiciones que los contratistas destinen al cumplimiento del objeto contractual la provisión de bienes o servicios por parte de población en pobreza extrema, desplazados por la violencia, personas en proceso de reintegración o reincorporación y sujetos de especial protección constitucional, garantizando las condiciones de calidad y sin perjuicio de los Acuerdos Comerciales vigentes. Para lo cual previo análisis de oportunidad y conveniencia, la Entidad Estatal incorporará esta obligación en la minuta del contrato del pliego de condiciones o documento equivalente, precisando las sanciones pecuniarias producto del incumplimiento injustificado de esta a través de las causales de multa que estime pertinentes. Por tal motivo, la Secretaría General al realizar el análisis de oportunidad y conveniencia, y considerando el objeto del futuro contrato que requiere de conocimientos técnicos particulares considera que NO ES PROCEDENTE incluir estas condiciones en el proceso de selección en procura del cumplimiento del objeto contractual, y en el entendido que la orden de compra se rige por las obligaciones contractuales establecidas por Colombia Compra Eficiente en el respectivo Acuerdo Marco de Precios. 

[bookmark: _Toc177399902]Documentos soporte del Estudio Previo 

Hacen parte integral del presente estudio, los siguientes documentos: 

· Estudio de mercado
· Matriz de riesgos del AMP de CCE
· CDP
· Anexo Técnico del AMP de CCE

[bookmark: _Toc177399903]datos específicos de la contratación

[bookmark: _Toc177399904]Constancia de cumplimiento Análisis del Sector

No aplica por ser contratación a través de Acuerdo Marco de Precios de Colombia Compra Eficiente. 

[bookmark: _Toc177399905]Verificación Acuerdo Comercial (TLC)

Teniendo en cuenta que el proceso de contratación será realizado a través del Acuerdo Marco de Precios de Colombia Compra Eficiente, ya se cuenta con un catálogo de proveedores seleccionados para poder participar en el evento de cotización, por tal motivo, NO APLICA la verificación de Acuerdos comerciales o TLC. 

[bookmark: _Toc177399906]Dependencia que genera la necesidad 

Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C. 
Dirección Administrativa y Financiera 

[bookmark: _Toc177399907]Lugar de ejecución 

Bogotá, D.C. – En las sedes requeridas de la Secretaría General donde deben ser entregados los materiales de construcción y ferretería. 

Para mayor claridad, las sedes de la Secretaría General se componen por la Red CADE[footnoteRef:5], Centros de Encuentro[footnoteRef:6] y las sedes administrativas de la Entidad. Esto implica que los materiales deberán ser entregados en la sede en la cual la entidad requiere de los mismos.  [5:  https://bogota.gov.co/servicios/cades ]  [6:  https://victimasbogota.gov.co/transparencia/atencion-ciudadano/centros-locales-atenci%C3%B3n-v%C3%ADctimas-clav] 


[bookmark: _Toc177399908]Tipo de contrato

Orden de compra – Acuerdo Marco de Precios. 

[bookmark: _Toc177399909]requisitos del estudio previo (art. 2.2.1.1.2.1.1. Decreto 1082 de 2015)

[bookmark: _Toc177399910]Descripción de la necesidad que pretende satisfacer con la contratación 

En cumplimiento de lo establecido en el Decreto 1082 de 2015, particularmente lo asociado con la etapa previa de planeación en el artículo 2.2.1.1.2.1.1. Estudios y documentos previos, se establece que los estudios y documentos previos son el soporte para elaborar el proyecto de pliegos, los pliegos de condiciones y el contrato, los cuales se detallan en este documento. 

El Decreto 140 de 2021 “Por medio del cual se modifica la Estructura Organizacional de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C.” establece las funciones a cargo de la Dirección Administrativa y Financiera, dentro de las cuales están: 

“Artículo 35º.- Dirección Administrativa y Financiera. Corresponde a la Dirección Administrativa y Financiera las siguientes Funciones:
(…)
6. Definir los lineamientos para la adquisición, conservación, administración, dotación de los bienes inmuebles, servicios públicos, construcción, mantenimiento y adecuación de la infraestructura física de la Secretaría.” (Negrilla y subraya fuera de texto).

En cumplimiento de sus funciones cuenta con un equipo conformado por ingenieros, arquitectos, y técnicos de construcción que tiene como propósito velar por el mantenimiento, conservación y adecuación de la infraestructura física de la Secretaría. Estas actividades se encuentran directamente ligadas al suministro de materiales de construcción y ferretería para poder realizar las actividades tendientes a conservación y mantenimiento de las sedes a cargo de la entidad. 

En ese sentido, es necesario contar con una nueva orden de compra para el suministro de materiales de construcción y ferretería para atender las diferentes necesidades de mantenimiento de las sedes, principalmente aquellas asociadas con goteras, humedades y filtraciones producto de las fuertes lluvias de los últimos meses, así como aquellas condiciones que permitan garantizar la adecuada prestación de los servicios a la ciudadanía, colaboradores y funcionarios. 

Esto implica que para poder articular las intervenciones de mantenimiento se necesita del recurso humano, como de los materiales para su materialización, siendo indispensable garantizar el suministro de materiales. 

Para garantizar el adecuado funcionamiento de las diferentes sedes de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., de cara a las obligaciones de la Subsecretaría de Fortalecimiento Institucional, establecidas en el artículo 19 del decreto 140 de 2021: 

"Artículo 19°. Subsecretaría Distrital de Fortalecimiento Institucional. Corresponde a la Subsecretaría Distrital de Fortalecimiento Institucional las siguientes funciones:
(…)
5. Dirigir y orientar las políticas, lineamientos, directrices, estrategias, planes, programas en materia de modernización institucional, desarrollo administrativo y desempeño institucional; cultura del conocimiento e innovación, y la producción de trabajos de artes gráficas.

6. Dirigir y orientar las políticas, lineamientos, directrices, estrategias, planes, programas en materia de protección de recursos documentales de interés público de la ciudad, uso y apropiación del patrimonio documental, la memoria histórica de Bogotá y la gestión documental de la Administración Distrital.

7. Dirigir y orientar los estudios, investigaciones, análisis y documentos de carácter técnico relacionados con el desarrollo institucional, gestión documental y patrimonio documental."

Es necesario contar con inmuebles que se encuentren en adecuadas condiciones de higiene y ornato, a través de las actividades de mantenimiento que se encuentran en cabeza de la Dirección Administrativa y Financiera. Por tal motivo, en atención a las actividades tendientes de modernización institucional, protección de recursos documentales, y todas aquellas que fortalezcan el desarrollo institucional es necesario contar con un contrato de suministro de materiales de construcción y ferretería, el cual de forma articulada y coordinada con el equipo de profesionales y técnicos de mantenimiento permitan intervenir y conservar los diferentes inmuebles a cargo de la Secretaría General. 

[bookmark: _Toc177399911]Descripción del objeto a contratar identificado con el cuarto nivel del Clasificador de Bienes y Servicios de Naciones Unidas

[bookmark: _Toc177399912]Objeto

SUMINISTRO DE ELEMENTOS DE FERRETERÍA, HERRAMIENTAS, ELEMENTOS ELÉCTRICOS Y ELEMENTOS DE CONSTRUCCIÓN QUE SE UTILIZARÁN PARA LAS ADECUACIONES, REPARACIONES, MANTENIMIENTOS, INTERVENCIONES Y ATENCIÓN DE EMERGENCIAS DE LAS EDIFICACIONES DE LA SECRETARÍA GENERAL DE LA ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ D.C. Y/O DONDE LA ENTIDAD LO REQUIERA.

[bookmark: _Toc177399913]Alcance del objeto

De acuerdo con lo establecido en el Acuerdo Marco de Precios No. CCE-255-AMP-2021, se ejecutará la orden de compra como una bolsa de recursos, la cual se irá agotando según los requerimientos de la entidad hasta la vigencia de la misma, lo primero que ocurra. 

Por ende, el suministro de materiales de construcción y ferretería en atención a listado de ítems indicados en el evento de cotización a precios unitarios. Sin embargo, y debido al dinamismo de los requerimientos de estos materiales, podrán ser requeridos por la entidad ítems no previstos, para lo cual se concertará y determinará entre la Entidad y el Proveedor teniendo en cuenta las condiciones del mercado, que obedezcan a materiales de construcción y ferretería según el Acuerdo Marco de Precios respectivo. 

[bookmark: _Toc177399914]Clasificador UNSPSC  

Para la clasificación de los bienes y servicios, objeto de este proceso se tuvo en cuenta la guía para la codificación de bienes y servicios expedida por Colombia Compra Eficiente; en consecuencia, la clasificación para este proceso es la siguiente:

	Código UNSPSC
	SEGMENTO
	FAMILIA
	CLASE
	PRODUCTO

	31162800
	30 – Componentes y suministros para estructuras, edificación, construcción y obras civiles.
	3116 – Ferretería
	311628 – Ferretería en general
	-



[bookmark: _Toc177399915]Condiciones técnicas exigidas 

Las especificaciones técnicas se encuentran establecidas en el ANEXO TÉCNICO del Acuerdo Marco de Precios, y aquellas normas técnicas colombinas, regulación o normatividad técnica y legal aplicable en la materia.

[bookmark: _Toc177399916]Valor estimado del contrato y su justificación 

[bookmark: _Toc177399917]Estudio de mercado 

De acuerdo con la “Guía para comprar en la Tienda Virtual del Estado Colombiano (TVEC) a través del Acuerdo Marco de Precios para la compraventa y/o suministro de materiales de construcción y ferretería CCE-255-AMP-2021”, en su numeral 1.7.1. Catálogo de referencia, se establece: 

“1.7.1. Catálogo de referencia
El Acuerdo Marco de Precios cuenta con un catálogo de referencia que hace parte de los materiales de construcción y ferretería, no obstante, estos son indicativos, toda vez que la necesidad puntual la tiene la Entidad Compradora, así como el detalle de los materiales de construcción y ferretería que sean requeridos en particular. En ese sentido, Colombia Compra Eficiente estableció un catálogo referente y condiciones contractuales que permiten un dinamismo en la generación de solicitudes de cotización por parte de las Entidades Compradoras.” (Negrilla y subraya fuera de texto).

Por lo cual, una vez verificado el catálogo de referencia, se identificaron ciertos ítems de referencia incluidos en el catálogo del acuerdo marco de precios vigente y publicado en el minisitio web a la fecha de elaboración de este documento. Por tal motivo, en atención a la simulación base que realizan los acuerdos marco de precios de CCE, se escogen los menores valores para cada ítem ofertados por los proveedores para los ítems que hacen parte del catálogo indicativo para la región 5. 

Para los ítems adicionales que no hacen parte del catálogo indicativo, y según lo establecido en la guía de compra del acuerdo marco de precios, fue necesario realizar el respectivo estudio de mercado para determinar el valor de referencia a ser cotizado. Esto de acuerdo con lo establecido en el numeral 12.5 de la cláusula 12. Obligaciones de las Entidades Compradoras del contrato del AMP. 

“12.5 Realizar de forma adecuada y debidamente soportada el análisis de las condiciones económicas del sector, producto de la etapa previa de planeación de cada entidad estatal, y de esta manera poder establecer los precios techo de referencia que serán indicados en el  formato de solicitud de cotización del acuerdo marco, es importante mencionar que en el evento en que la entidad compradora requiera ítems adicionales que no estén contemplados en el catálogo deberá realizar las actividades tendientes a establecer el valor de referencia de los mismos como parte de su planeación, los cuales deberán estar consignados en el estudio previo así como en la solicitud de cotización.

Para establecer el valor de referencia para los ítems que no se encuentran en el Catálogo, la Entidad Compradora deberá realizar una solicitud de información (RFI por sus siglas en inglés) a los Proveedores del acuerdo marco de precios dependiendo de la región en la cual sean requeridos los bienes, con el fin de contar con el referente de precios de los Proveedores vinculados, sin perjuicio de que la entidad cuente con un análisis de precios producto de un estudio de mercado; dejando constancia de esto en los documentos que hacen parte de la etapa previa de planeación de la Entidad. La entidad deberá contemplar un tiempo máximo de TRES (3) DÍAS HÁBILES para que los Proveedores den respuesta.” (Negrilla y subraya fuera de texto). 

Para llevar a cabo la consulta del mercado se creó un evento de solicitud de información (RFI) a través de la Tienda Virtual del Estado Colombiano (TVEC) con el siguiente número: 

· 181594 con fecha de fin del evento del 03/12/2024 

El cual contó con siete (7) respuestas por parte de los proveedores de la región en la cual se encuentra Bogotá, sin embargo, una de estas cotizaciones tenía el archivo dañado y por tal motivo no se tuvo en cuenta en el ESTUDIO DE MERCADO. 

Considerando las condiciones de operación del AMP de materiales de construcción y ferretería, la orden de compra que se requiere obedece a una bolsa de recursos o suministro, en el entendido que serán adquiridas los ítems y cantidades que requiera la entidad. 

En ese orden de ideas, se estableció el valor del evento de cotización en el 100% del valor de disponibilidad presupuestal, es decir, SETENTA Y SIETE MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS ($77.982.869) M/CTE IVA INCLUIDO.

De igual manera, el dinamismo del AMP de materiales de construcción y ferretería permite que las entidades incluyan ítems que efectivamente obedezcan a este tipo de materiales con sus respectivos precios de referencia para que sean ofertados en la operación secundaria por parte de los proveedores. 

VER DOCUMENTO ANEXO ESTUDIO DE MERCADO.

[bookmark: _Toc177399918]Valor

El valor total de la orden de compra que se coloque a través de la TVEC será por la totalidad de la disponibilidad presupuestal, es decir, SETENTA Y SIETE MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS ($77.982.869) M/CTE IVA INCLUIDO y demás gastos directos e indirectos que se causen con ocasión de la ejecución del contrato.

Se agotarán los recursos disponibles para cada uno de los elementos de acuerdo con su disponibilidad presupuestal establecida en el numeral 3.6. de este documento. 

Forma de pago 

Las condiciones de forma de pago y facturación se encuentran estipuladas en el clausulado del Acuerdo Marco de Precios de Materiales de Construcción y Ferretería. 

De igual manera, se regirá por las condiciones y procedimientos de pago establecidas por la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, y la programación del PAC. 

Impuestos Distritales 

· PRO PERSONAS MAYORES - 2.0%
· UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS - 1.1%
· PRO CULTURA - 0.5%
· TOTAL - 3.6%

Plazo

El plazo de la orden de compra se estima en DOS (2) MESES, contados desde la suscripción del acta de inicio, termino dentro del cual se deben entregar los bienes objeto de la contratación.

De acuerdo con lo establecido en el numeral 6.4. de la Cláusula 6. Actividades de la Entidad Compradora en la Operación Secundaria del AMP, indica: 

“La Entidad Compradora deberá contemplar los plazos de entrega a saber: los materiales de construcción y ferretería incluidos dentro del Catálogo del Acuerdo Marco deben ser entregados en los lugares definidos por la Entidad Compradora en el evento de Solicitud de Cotización en la Tienda Virtual del Estado Colombiano en los plazos establecidos en la siguiente tabla: 

[image: Tabla

Descripción generada automáticamente]”

Por tal motivo, los tiempos de entrega para la región 5, en la cual se encuentra Bogotá, son establecidos y regulados por el Acuerdo Marco de Precios en un término máximo de VEINTE (20) DÍAS HÁBILES. 

De igual manera, es importante manifestar que la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., requiere de la entrega de pedidos de emergencia para atender situaciones como rotura de tubos de agua potable o sanitarios, goteras, u otros escenarios a los cuales el proveedor que resulte adjudicatario de la orden de compra, deberá darle mayor celeridad a su entrega en un término no mayor a TRES (3) DÍAS HÁBILES. 

[bookmark: _Toc177399919]Disponibilidad presupuestal (CDP)

El proceso de selección se encuentra amparado con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal (CDP): 

	CDP Proyecto 8098

	CÓDIGO
	2685

	VALOR 
	$41.389.209

	FECHA
	12/12/2024

	OBJETO
	ID 3717 Suministro de elementos de Ferretería, herramientas, elementos eléctricos y elementos de construcción que se utilizarán para las adecuaciones, reparaciones, mantenimientos, intervenciones y atención de emergencias de las edificaciones de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor De Bogotá D.C. y/o donde la entidad lo requiera.

	EXPEDIDO
	Subdirección Financiera



	CDP Proyecto 8118

	CÓDIGO
	2626

	VALOR 
	$36.593.660

	FECHA
	10/12/2024

	OBJETO
	ID 3663 Suministro de elementos de Ferretería, herramientas, elementos eléctricos y elementos de construcción que se utilizarán para las adecuaciones, reparaciones, mantenimientos, intervenciones y atención de emergencias de las edificaciones de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor De Bogotá D.C. y/o donde la entidad lo requiera.

	EXPEDIDO
	Subdirección Financiera


[bookmark: _Toc177399923][bookmark: _Toc177399922]
Criterios de Selección del Proceso 

Teniendo en cuenta las condiciones del Acuerdo Marco de Precios, el único criterio de selección es el menor valor una vez culminado el plazo del evento de cotización en la TVEC, el cual deberá ser inferior o igual a la disponibilidad presupuestal con que cuenta la entidad para la futura orden de compra. 

[bookmark: _Toc177399964]Criterios de Adjudicación 

La entidad colocará la orden de compra al proveedor que haya ofertado el menor valor una vez culminado el evento de cotización, en cumplimiento de lo establecido en la guía de utilización del respectivo acuerdo marco de precios y lo consignado en la minuta del mismo. 

[bookmark: _Toc177399965]Criterios de Desempate 

En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas, en atención a lo consagrado en el artículo 3 del Decreto 1860 de 2021 por medio del cual se adiciona el artículo 2.2.1.2.4.2.17 al Decreto 1082 de 2015, la Entidad Estatal utilizará las reglas de forma sucesiva y excluyente para seleccionar el proveedor, en concordancia con lo establecido en el respectivo acuerdo marco de precios, su minuta y guía de utilización publicadas en el minisitio web. 

Análisis de riesgos 

El proceso se encuentra cubierto por la matriz de riesgos del AMP de materiales de construcción y ferretería de CCE.

Garantías 

Las garantías aplicables son las establecidas en la cláusula 18.2 del contrato CCE-255-AMP-2021, es decir: 

[image: Texto

Descripción generada automáticamente con confianza baja]

[bookmark: _Toc177399978][bookmark: _Toc177399966]Indemnidad 

El contratista se obliga a mantener libre e indemne a la entidad, en los términos de la cláusula 25 del Contrato CCE-255-AMP-2021. 

[bookmark: _Toc177399982]Condiciones contractuales 

Obligaciones del contratista 

Las obligaciones del proveedor se encuentran establecidas en la cláusula 11 del AMP CCE-255-AMP-2021. 

Obligaciones de la Entidad 

Las obligaciones de la entidad se encuentran establecidas en la cláusula 12 del AMP CCE-255-AMP-2021. 

Supervisión y/o Interventoría 

La supervisión y control en la ejecución del contrato, la ejercerá el/la Directora (a) Administrativo (a) y Financiero (a) de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C, quien podrá designar apoyo a la supervisión de acuerdo con lo establecido en los artículos 83 y 84 de la Ley 1474 de 2011, y/o en su defecto, será ejercida por el servidor/a del nivel directivo y/o asesor que para tales efectos designe el Ordenador del Gasto, quien a su vez podrá designar un apoyo a la supervisión. Para estos efectos, la supervisión estará sujeta a lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 26 de la Ley 80 de 1993, artículos 83 y 84 Ley 1474 de 2011y demás normas que regulen la materia.

PARÁGRAFO PRIMERO: En ningún caso podrá el Supervisor exonerar al CONTRATISTA del cumplimiento o responsabilidad derivada de las obligaciones adquiridas contractualmente o por disposición legal, ni tampoco, modificar los términos del contrato.

PARÁGRAFO SEGUNDO: La modificación de la supervisión no requerirá contrato adicional, modificatorio u otro sí.

PARÁGRAFO TERCERO: La supervisión del presente contrato se sujeta en forma principal al cargo designado y no a la persona y tendrá que conocer todos los documentos del expediente electrónico de la plataforma transaccional SECOP II.

[bookmark: _Toc177399983]VERIFICACIÓN DE INHABILIDADES MULTAS, SANCIONES E INCOMPATIBILIDADES 

La Entidad, como responsable de realizar la verificación de las inhabilidades, multas, sanciones e incompatibilidades en que pueda estar en curso el proveedor que presenta la oferta más económica antes del momento de la colocación de la Orden de Compra, solicitará en un término perentorio la siguiente documentación:

a. Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio de la jurisdicción del domicilio principal, con una antelación no superior a treinta (30) días calendario.
b. Cédula de Ciudadanía o Cédula de Extranjería del Representante Legal. Para el caso de las figuras asociativas (C, UT) se deberá allegar la cédula de los representantes legales de sus integrantes. 
c. Certificado del Registro de Deudores Alimentarios Morosos (REDAM)

 Liquidación

La liquidación de la orden de compra se realizará en los términos establecidos en la cláusula 34.2. del contrato CCE-255-AMP-2021.


[Fin del documento.]


MAURO PALTA CERÓN 
Director Administrativo y Financiero
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Tabla 1 - Tiempos méximos de entrega para cada region del AMP.

1
7
3
3
5
6
7
B





image3.png
182  Garantia de Cumpli

nto a Favor d

s Entidades Compradoras
Los Proveedores deben constituir una garantia de cumplimiento dentro de los TRES (3) DIAS

HABILES siguientes a la colocacion de la Orden de Compra a favor de la Entidad Compradora, por
el valor, amparos y vigencia establecidos en la siguiente tabla:

S S N

Cumplimiento del contrato 10% de Ia Orden de Compra  Duracién de Ia Orden de Compra y seis (6) meses mis.

Calidad y correcto

o miento Je los biemn ™~ 10% de Ia Orden de Compra  Duracidn de Ia Orden de Compray seis (6) meses mis.

El valor de los amparos de la garantia de cumplimiento es calculado de acuerdo con el valor de la
Orden de Compra.

La vigencia de la garantia y sus amparos debe iniciar desde la colocacion de la Orden de Compra.
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